
 
 

JUZGADO 1° LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ – TOLIMA 
 

Ibagué (T), diez (10) de mayo de 2023. 
 

HORA:  3:00 P.M. 
RADICACIÓN:  73001310500120210005600 

DEMANDANTE: LIBARDO SANCHEZ CAMPOS 
DEMANDADA:   COLPENSIONES Y PORVENIR 
 

Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la Ley 2213 
de 2022 y, se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del 
CPTSS. 

 

INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Demandante  LIBARDO SANCHEZ CAMPOS 

Apoderado demandante GUILLERMO HERNAN RODRIGUEZ 

Apoderada Colpensiones ANA MILENA RODRIGUEZ ZAPATA 

Apoderado PORVENIR  PAOLA ANDREA APONTE LOPEZ 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO (Art. 80 CPTSS)  

 

Una vez iniciada la audiencia, el Despacho dejó constancia de que el 
demandante ingresó después de una espera de más de 30 minutos, pero 

experimentó problemas de conectividad. Dado que el propósito de la 
diligencia era llevar a cabo el interrogatorio del demandante y dos 
testimonios, y debido a los problemas tecnológicos presentados, se tomó la 

decisión de reprogramar la diligencia para que se lleve a cabo en persona en 
la sala de audiencias del Juzgado. 
 

En tal sentido, se señala el día VEINTISIETE (27) DE JULIO DEL AÑO 2023, 
A PARTIR DE LAS TRES DE LA TARDE (03:00 PM), advirtiéndose a las 

partes que será la única oportunidad para recaudar dichas pruebas, so pena 
de tener por desistidas y/o precluida la oportunidad para ese fin. 
 

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 
 
 

RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 
Juez 

 
 
 

Firmado Por:

Ronald Augusto Cervantes Cantillo



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Ibague - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3a204b396914b5eddbf5edbb9dc276439addf6fb0575bcb5d25e70dcc5a62728

Documento generado en 10/05/2023 08:51:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


